
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00777. 
PROCESO: LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Teniendo en cuenta que las apoderadas de las partes informan que sus 
poderdantes conciliaron y se encuentran a paz y salvo entre sí, razón por la cual 
solicitan dar por terminado el proceso, el Despacho teniendo en cuenta que las 
abogadas están facultadas para desistir, DISPONE: 

1. DAR por terminado este asunto. 

2. SIN condena en costas por no haberse causado. 

3. ARCHIVAR oportunamente las diligencias, previas las constancias del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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